
REPUBLICA DEL ECUADOR * v 

SUPERINTENDENCIA GE COMPAÑIAS CuUuU1ÚL 

RESOLUCION No.86-2-1-1- 10228 

a AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS BE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución NO.. 6053 del 
22 de Diciembre de 1. 976; j 

* 
ve 

CONSIDERANDO / ,* 
Í/ “ 

QUE Á 25 de septiembre de 1986/40 ha otorgado ante el 
Notario Qhinto del cantón Guayaquil,/doctor Gustavo Falcon 
Ledesma,/ lag/escrítura pública de aumento de capital y 
reforma de £statatos de VERITAS PUBLICITARIA COMPAÑIA 
ANONIMA. f 

QUE el señor Roberto Chayárría Patadines / « el 
patrocinio del abogado Miguel Macías Carsigniani7/ en su 
calidad de Cerente General / de la compañía, ha solici la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo pTecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la mis 

QUÉ la referida escrituraypública guarda conformidad 
con el/Informe No. 86.2075.14 / del 12 de noviembre de 
19836,/ emitido por el Departamento de Inspección de esta 
Institución; 

QUE el /Departamento Jurídico nosiaxto Oficio No. SC-DJ- 
CA-86-1698/ del 3 de diciembre de 19386 ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el/admento de capital 
de VERITAS PUBLICITARIA COMPAÑIA ANON por DOS MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SUCRE dividido en dos 
mil trosciontas, noventa y ocho acciones de uu mil sucres 
cada una La reforma de estatutos coustantes en la 
indicada Mt critura. 

ARTICULO SEGUNDO” DISPONER que el Notario Quinto 
. del cantón Guayaquil; tome nota al margen de ia matriz de la 

escritura pública quo se aprueba del contenido la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta anotaci 

     

   
t..
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ARTS RR A O DISPONES A 
Asu. LEN DISPONER que el Re sistrador Mar + 

cantid A Wayálqudt:' inscriba lg $ ida eyi- 
tura 1 del unto con la presente Resolu , PE 
copia de diem escritura y devuelva las rd: col Xx: 
razón de la inscripción que se ordena; y, R: ¿la 
demás prescripciones contenidas. en la Ley 3 

ARTICULO CUARTO.-- DISPONER que el Not 
Quinto del cantón Guayaquil, anote al margen : 
la escritura pública del 21 "de junio de 1977/ por la cual se 
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

   

  

    

   

   

   

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique por una veZ, en uno 
de los diarios de mayor circulación en GCuayaquilyY Un ejem- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho ./ 

CUMPLIDO, vuelva el/erpediente.     

      
COMUNIQUESE. - DADA 

Compañías en Guayaquil, 
rmada en la Superintendencia de 

0 3 DIC. 1986    
AG/adén 
DL:AYdeD 
Expg-No, 9947-77 

e CERTIFICO: Que con fecha de hoy , 

É Queda inscrita la presente Resolución de fojas b20 a 

42%, número 77 del Registro Mercantil y enotade ba 

el número 123 del Repertorio .- Gisyaquil, seis 

nero de mil novecientos nte l siste .-A1 

trador Mercentil.- 

  

     
       
    

    

istrador Mercantil del Cantón    

  

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, SeAomó note de lo 

ordenado en la anterior Resolución a fojas 15,910 del
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Registro Mercantil de 1.977) y, 172532 y 17.552 del mismo Re 

glstro de 1,982, ml "E E las inscripciones respectivas. 

GQuayaqiil, orís de Enero de mi novecientos -qéhe A síute. 
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